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DESPACHo DE COMISIÓN 
En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 02 dias del 

mes de junio del año 2022, se constituye la Comisión de SALUD PUBLICA
de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca -con quórum legal 
con el objeto de tratar el Proyecto de DECLARACION, Expte. N° 529/2021, 
caratulado: "DECLARA DE INTERES PARLAMENTARIO EL PROGRAMA 
"MAS SALUD" QUE LLEVA ADELANTE LA MUNICIPALIDAD DE 
TINOGASTA", iniciado por la Diputada PAOLA FEDELI 

Luego de su correspondiente análisis, esta comisión: 

RESUELVEE 

PRIMERO Aconsejar al Cuerpo la Aprobación en General y en Particular del 
presente Proyecto de DECLARACIÓN. 

LA CAMARA DE DIPUTADOSs 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
DECLARACION 

Articulo 1: Declárase de interés parlamentario el programa "Mas Salud" que 
lleva adelante la Municipalidad de Tinogasta a través del Servicio de 
Emergencia y Salud Municipal SEySAM Móvil en el marco del Programa
Municipios de Pie. 

Articulo 2: Cúrsese copia certificada del presente instrumento a la 
Municipalidad de Tinogasta. 

Articulo 3°: De forma.-
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SECRETARIA PARLAMENTARIA 
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